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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 19 de octubre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de expedición de la 

citación para los testigos y conducción de los mismos por la policía, 
infórmese si los señores Ana Graciela Forero, María Elena Vargas Rincón, 
Blanca Alicia Mora, Virgilio Forero Malaver, Isabel Zamora y Leidy Carolina 
Rodríguez, se encuentran cobijados por el artículo 33 de la Constitución 
Política “Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 
cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” 
 

    
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
 

DMVV                                                                                          
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